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SECRETARÍA: 27 de enero de 2021, a despacho EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, No 

2020-00084, informando que la parte actora aportó una copia del mandamiento de pago, 

firmado por el demandado, según manifestó telefónicamente, además, no allegó correo 

electrónico para las notificaciones; por tanto el escrito de demanda y anexos lo hizo de 

manera física a la dirección del demandado.  Sírvase proveer. 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado: 2020-00084 

Demandante: CHRISTIAN DANIEL CASTRO SANCHEZ 

Demandado: ALVARO ARIAS 

Sustanciacion: 006 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el demandante no ha realizado la 

notificación del mandamiento de pago al demandado en debida forma, esto es, aplicando las 

disposiciones del decreto 806 de 2020, o los artículos 291 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

Revisado el expediente, se tiene que el demandante no aportó correo electrónico del 

demandado y la notificación de la demanda y sus anexos la hizo a la dirección física de éste, 

sin que se aporte la certificación de la empresa de correo sobre la fecha entrega; por el 

contrario, aportó una copia del mandamiento de pago, firmada presuntamente por el 

demandado, lo cual no satisface los requisitos legales mencionados. 

 

Por lo anterior SE REQUIERE al ejecutante, para que proceda a realizar la notificación 

personal del mandamiento de pago, en debida forma y aporte prueba del recibido en la 

dirección física correspondiente, o si cuenta con el email del demandado lo comunique al 

despacho y realice la respectiva notificación por ese canal; solo así se podrá continuar con el 

trámite de este asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 

 
Firmado Por: 
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STEPHANNY  AGUDELO OSORIO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL SALAMINA 
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